
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

 

Saber si esa alcaldía, desde 2018 y en relación con la 
Comisión para la Reconstrucción de la CDMX o el 
Fideicomiso que lleva el mismo nombre, presentó 
alguna queja o denuncia ante el OIC o autoridad 
competente derivado de las relaciones que se haya 
tenido con dicha comisión o fideicomiso y en 
específico, donde se haya señalado a César 
Cravioto. De ser afirmativo, toda la documentación 
generada al respecto. 

 

Ciudad de México a ocho de junio de dos mil veintidós. 

Por la falta de respuesta a su solicitud.  

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, ya que 

garantizó la búsqueda exhaustiva de la información.  

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1590/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Alcaldía Miguel Hidalgo  

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras claves: Queja, Denuncia, Interposición.  
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u Órgano 

Garante  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México 

Instituto Nacional o INAI Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

Ley de Transparencia 

 

Sujeto Obligado 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México 

Alcaldía Miguel Hidalgo  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1590/2022 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA 

MIGUEL HIDALGO  

COMISIONADO PONENTE: 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós2. 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1590/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se formula resolución en el 

sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida con base en lo siguiente: 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintiocho de febrero, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la 

información con número de folio 092074822000518.  

 

2. El  once de marzo, a través del SISAI, el Sujeto Obligado notificó los oficios 

números AMH/DEPYDU/082/2022, AMH/DGA/SCH/MARM/0663/2022, 

AMH/DGO/JUDCySOP/0083/2022, AMH/DGO/SPC/0049/2022, 

AMH/DGO/JUDCySOP/0073/2022, AMH/DGO/SIP/144/2022, y anexo, por los 

cuales emitió respuesta correspondiente.  

 

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez.   
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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3. El primero de abril a las 21:08:36, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó recurso de revisión, en contra de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

4. Por acuerdo de siete de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la 

Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto y tuvo 

por recibidas las constancias que obran en la Plataforma (SISAI).  

 

5. El veintisiete de abril, el Sujeto Obligado remitió el oficio número 

AMH/JO/CTRCYCC/UT/0407/2022, AMH/JO/CTRCyCC/UT/0406/2022, 

AMH/DGO/JUDCySOP/168/2022, AMH/DGO/SIP/352/2022, 

AMH/DGO/SSC/0098/2022, AMH/DGO/SPC/JUDCCOP/0020/2022, 

AMH/DGA/UDAT/47/2022, AMH/DGA/SCH/MARM/1354/2022, 

AMH/DEPYDU/221/2022, por los cuales emitió manifestaciones a manera de 

alegatos y notificó la emisión de una respuesta complementaria.  

 

6.  Por acuerdo de veintisiete de mayo, el Comisionado Ponente, toda vez que 

se encontraba transcurriendo el plazo para emitir resolución, determinó la 

ampliación por diez días más, por lo que con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de 

instrucción y elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 
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Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”,  

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido, el cual fue notificado el once de marzo, según se observa de las 

constancias de la Plataforma; y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el once de marzo, por lo que, el plazo para 

interponer el medio de impugnación transcurrió del catorce de marzo al cuatro de 

abril, por lo que al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el 

primero de abril a las 21:08:36, por lo que es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advierte que el Sujeto Obligado al emitir sus manifestaciones a manera de 

alegatos, señaló la actualización de la hipótesis establecida en el artículo 248 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que se emitió una respuesta 

complementaria a la primigenia, y por lo tanto se atendió lo requerido, en 

consecuencia, también se actualizó la hipótesis del artículo 249 fracción III, del 

mismo ordenamiento normativo.  

 

Sin embargo, de las constancias agregadas en autos, no se desprende que las 

manifestaciones vertidas en los alegatos atiendan la solicitud de información o se 

proporcione información adicional a la otorgada en la primigenia, ya que a 

través de éstas reiteró la legalidad de la respuesta emitida; o en su defecto, la 

actualización de alguna causal de improcedencia señalada en el artículo 248 de 

la Ley; por lo que, si bien el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento son de orden público y de estudio preferente, no basta con 

solicitar el sobreseimiento para que se estudien las causales previstas por los 

preceptos normativos señalados.  

 

En efecto, de considerar la simple mención de la actualización del sobreseimiento 

y entrar a su estudio, sería tanto como suplir la deficiencia del Sujeto, el cual 

tiene la obligación de exponer las razones por las cuales consideró que se 

actualizaba el sobreseimiento del recurso de revisión, la hipótesis del 

artículo aludido que se actualiza, y  acreditarlo con los medios de prueba 

correspondientes,  lo cual no aconteció.  

 

En consecuencia, es claro que el presente asunto implica el estudio del fondo de 

la controversia plateada, y en caso de que le asista la razón al Sujeto Obligado 

tendría el efecto jurídico de confirmar el acto impugnado y no así el de sobreseer 

en el presente recurso de revisión. 
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CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) La solicitud de Información consistió en: 

 

“Saber si esa alcaldía, desde 2018 y en relación con la Comisión para la 
Reconstrucción de la CDMX o el Fideicomiso que lleva el mismo nombre, presentó 
alguna queja o denuncia ante el OIC o autoridad competente derivado de las 
relaciones que se haya tenido con dicha comisión o fideicomiso y en específico, 
donde se haya señalado a César Cravioto. De ser afirmativo, toda la 
documentación generada al respecto.” (sic)  
 

b) Respuesta: En respuesta el Sujeto Obligado se pronunció por lo solicitado por 

la parte recurrente informando lo siguiente: 

 

Dirección Ejecutiva de Planeación y Desarrollo Urbano:  

• Que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos a resguardo de 

la Dirección Ejecutiva de Planeación y Desarrollo Urbano no se encontró 

antecedente alguno de la información solicitada.  

 

 Subdirección de Capital Humano:  

•  Que de la búsqueda efectuada en los archivos físicos y bases de datos 

que obran en la Subdirección de Capital Humano, no se encontró 

documentación de la cual se advirtiera que el ciudadano de interés de la 

parte recurrente haya laborado o labore en esa Alcaldía, motivo por el cual 

no se cuenta con documentación alguna a nombre de la citada persona.  

 

 Subdirección de Planeación y Contratos 
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•  Que después de la búsqueda exhaustiva de la información, no se localizó 

contrato de obra pública documentación y o información, desde 2018 

relacionada con la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, el Fideicomiso, o la persona mencionada en la solicitud derivado 

de alguna queja o denuncia.  

 

Subdirección de Supervisión y Control  

•  Que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 

digitales, no se encontró ningún documento que contuviera información 

referente a lo indicado en la solicitud de información.  

 

Subdirector de Infraestructura Pública:  

• Que se revisó sus archivos así como la base de datos correspondiente, 

por ejercicio desde 2018, al presente ejercicio, sin que se tuviera queja o 

denuncia alguna con respecto a lo solicitado.  

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado en la etapa 

procesal aludida, defendió la legalidad de la respuesta emitida, señalando que se 

realizó la búsqueda exhaustiva de la información.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte Recurrente. Al tenor de lo expuesto, 

la parte recurrente manifestó inconformidad respecto a la totalidad de la 

respuesta emitida, ya que a su consideración el Sujeto Obligado sí debe contar 

con información alguna. Único Agravio.  
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SEXTO. Estudio del Agravio.  Al tenor de la inconformidad relatada en el inciso 

inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado en los siguientes términos:  

 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, 

XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de 

Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, 

sea que obre en un archivo, registro o ato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 

físico o biológico,  y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido, la cual deberá ser proporcionada en el estado en que se encuentre 

en sus archivos, pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares. 

 

De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos 

o información que por el ejercicio de sus atribuciones hayan generado y se 

encuentren en sus archivos, lo cual deriva de la búsqueda exhaustiva de la 

información de conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia.  

 

En efecto, de la lectura que se dé a la solicitud, podemos advertir que los 

requerimientos planteados por la parte recurrente resultan una consulta respecto 

a  si  dicha Alcaldía presentó alguna queja o denuncia ante el Órgano Interno de 

Control, o autoridad competente derivado de las relaciones que haya tenido la 

Comisión de Reconstrucción o su Fideicomiso, donde se haya señalado a César 

Cravioto.  
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Por ello, es claro que el acceso a la información se encuentra garantizado a 

partir de cómo es generada, administrada y se encuentra en poder del 

Sujeto Obligado, y que para atender el requerimiento planteado debió hacerse 

una búsqueda exhaustiva de la información en las áreas que por motivo de sus 

atribuciones se podían pronunciar al respecto.  

 

Lo cual aconteció, ya que el Sujeto Obligado a través de las unidades 

administrativas, informó:  

 

Dirección Ejecutiva de Planeación y Desarrollo Urbano:  

• Que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos a resguardo de 

la Dirección Ejecutiva de Planeación y Desarrollo Urbano no se encontró 

antecedente alguno de la información solicitada.  

 

 Subdirección de Capital Humano:  

•  Que de la búsqueda efectuada en los archivos físicos y bases de datos 

que obran en la Subdirección de Capital Humano, no se encontró 

documentación de la cual se advirtiera que el ciudadano de interés de la 

parte recurrente haya laborado o labore en esa Alcaldía, motivo por el cual 

no se cuenta con documentación alguna a nombre de la citada persona.  

 

 Subdirección de Planeación y Contratos 

•  Que después de la búsqueda exhaustiva de la información, no se localizó 

contrato de obra pública documentación y o información, desde 2018 

relacionada con la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 
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México, el Fideicomiso, o la persona mencionada en la solicitud derivado 

de alguna queja o denuncia.  

 

Subdirección de Supervisión y Control  

•  Que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 

digitales, no se encontró ningún documento que contuviera información 

referente a lo indicado en la solicitud de información.  

 

Subdirector de Infraestructura Pública:  

• Que se revisó sus archivos así como la base de datos correspondiente, 

por ejercicio desde 2018, al presente ejercicio, sin que se tuviera queja o 

denuncia alguna con respecto a lo solicitado.  

 

En ese sentido, es claro que el Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 

211 de la Ley de Transparencia, realizó el turno a las unidades de administrativas 

competentes para emitir la respuesta, cumpliendo con el principio de 

exhaustividad previsto en el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece:  

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas  
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…”  

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados 

deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información 

requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En 

el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS.  

 

Por ello es claro que se satisfizo el requerimiento del que se agravió la parte 

recurrente, pues a través de un pronunciamiento categórico indicó que no se 

cuenta con registro alguno de la interposición por parte de esa Alcaldía de 

quejas o denuncias relacionadas con la Comisión  para la Reconstrucción o su 

Fideicomiso, por lo que su  único agravio resultó INFUNDADO.  

 

En efecto, recordemos que ha sido criterio de este instituto señalar que el 

derecho a la información pública se encuentra garantizado cuando la respuesta 

esta debidamente fundada y motivada aun cuando no necesariamente se haga 

la entrega de documentos o información solicitada.  
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Lo anterior, pues al no existir elementos que contravengan la respuesta del 

Sujeto Obligado, sino por el contrario la refuerzan, se concluye que la solicitud 

de información fue atendida en términos de la ley de la materia, en la 

inteligencia de que cumplir con el requerimiento de información, no implica que 

necesariamente se deba proporcionar la información o documentos solicitados, 

sino que también se puede satisfacer en aquellos casos en que el Sujeto 

Obligado llevó a cabo los actos establecidos en la Ley de Transparencia 

para emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma se 

encuentra apegada a dicho ordenamiento, como aconteció en el presente 

caso.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con el artículo 244, fracción 

III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta impugnada a 

través del presente recurso de revisión.  

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a su Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrán impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del 

medio señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1590/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

16 

Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

EATA/AGDRR 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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